
 
COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LOS ACTOS DEL GOBIERNO EN 
MATERIA DE GENERACIÓN Y APLICACIÓN DE PROTOCOLOS, POLÍTICAS O 
ACCIONES DE BÚSQUEDA DE MENORES DE EDAD EXTRAVIADOS O 
DESAPARECIDOS EN EL PAÍS, A PARTIR DEL AÑO 2010. (CEI N° 31) 

 
PERÍODO LEGISLATIVO 2018- 2022 

369ª LEGISLATURA 
 
ACTA DE LA SESIÓN N° 19, ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA LUNES 29 DE MARZO 
DE 2021, DE 15:38 A 16:07 HORAS. 
 

SUMA  
 
La Comisión despachó las conclusiones y 

propuestas del informe de la Comisión. 

 

ASISTENTES 
 

Presidió la sesión en forma telemática, la diputada señora Érika 
Olivera De La Fuente. 

 
Asistieron de la misma manera, los siguientes diputados 

integrantes de la Comisión señoras y señores: Ramón Barros Montero; Natalia Castillo 
Muñoz; Pablo Kast Sommerhoff; Carolina Marzán Pinto; Cosme Mellado y, Marisela 
Santibáñez Novoa. 

 
También asistió la señora Paloma Zaninovic. 
 
Asimismo, asistió la Abogada Secretaria de la Comisión señora 

María Teresa Calderón Rojas y, los abogados ayudantes, Ignacio Vásquez Mella y María 
Soledad Moreno. 

 
ACTAS 

 
El acta de la sesión 18ª se da por aprobada por no haber sido 

objeto de observaciones. 
 

 
CUENTA 

 
No se recibieron documentos en la cuenta 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
La diputada Marisela Santibañez afirmó que el informe de la 

Comisión será aprobado, sin embargo, tiene la sensación de que cada vez que se 
ocasionan hechos tan terribles, como lo ocurrido en el caso de Tomas, se vuelve a 
instalar el tema, incluso en el Congreso, sin avanzar lo suficiente. 

 
Sugirió hacer un esfuerzo para que el proyecto de ley que regula el 

proceso unificado de búsqueda de personas desaparecidas y crea el sistema 
interconectado para estos efectos, boletín N°12.392-25, en segundo trámite 
constitucional, pueda ser tramitado con la celeridad correspondiente. 

 
La diputada Erika Olivera (Presidenta) solicitó incorporar un 

anexo al informe, en el cual se visualizan todos los datos que se recopilaron durante las 
sesiones de la Comisión. 

 



Acordado. Cabe hacer presente que dicho anexo quedará 
disponible en la página web de la Comisión y al final de esta acta. 

 
El diputado Cosme Mellado respaldó todo lo que ha hecho esta 

Comisión en las diferentes sesiones que ha realizado y elogió que se puedan tomar 
acuerdos ya que este no tema no tiene ninguna bandera política.   

 
El diputado Ramón Barros solicitó enviar una nota al Senado 

para que el comisión correspondiente, tenga a bien agilizar la tramitación del proyecto de 
ley que regula el proceso unificado de búsqueda de personas desaparecidas y crea el 
sistema interconectado para estos efectos, boletín N°12.392-25, en segundo trámite 
constitucional, adjuntando el informe de esta Comisión. 

 
Acordado 
 
El diputado Pablo Kast señaló que los informes, generalmente, 

tienen poco alcance, motivo por el cual, sugirió buscar una alternativa para lograr su 
adecuada difusión. 
 

La señora Paloma Zaninovich agradeció a todos los miembros 
de la Comisión, debido a su gran compromiso y disposición respecto al tema. 

 
Sobre el proyecto de extraviados, manifestó que quedan temas 

pendientes, como por ejemplo la necesidad de obligar a la fiscalía a investigar cuando 
corresponde, sin perjuicio de que esta sea un organismo autónomo. Acotó que lo anterior 
se puede justificar con el caso de Tomas, entre otros. 

 
La Secretaria de la Comisión, señora Martía Teresa Calderón, 

sugirió enviar el informe al Ministro Justicia y Derechos Humanos y, al Ministro del Interior 
y Seguridad Publicas.  

 
Acordado 
 
La diputada Carolina Marzán afirmó que el 2018 por efectos de la 

ley de patrimonio se realizó una actividad o jornada en el Congreso, la que culminó con la 
redacción de un libro. Sugirió buscar una alternativa para realizar una actividad del mismo 
tenor, cuando la emergencia sanitaria lo permita. 

 
La señora María Teresa Calderón explicó que consultaría a la 

Comisión de Régimen Interno y/o al Secretario General de la Cámara de Diputadas y 
Diputados, cual es el procedimiento al respecto. 

 
La diputada Olivera se comprometió a gestionar, cuando se 

pueda, una actividad dentro del Congreso, en relación con el tema de los NNA. 
 
Sometido a votación, las conclusiones del informe, se aprobó por 

la unanimidad de los presentes, siete votos a favor (7-0-0). Por la afirmativa votaron los 
diputados (as) Barros, Castillo, Kast, Marzán, Mellado, don Cosme, Santibáñez y Olivera. 
 

Asimismo, los diputados señores Walker y Mellado, don 
Miguel, solicitaron dejar constancia de su voto favorable. 

 
 

Se designó como diputada informante, a la señora Érika 
Olivera. 

 
 

 
 
 
 
 



Anexo del informe: 
 
ANEXO DE CIFRAS DE NIÑOS TÉCNICAMENTE DESAPARECIDOS Y EXTRAVIADOS CON HALLAZGO. 

 

RESUMEN PODER JUDICIAL DE ORDENES DE BÚSQUEDA Y RECOGIMIENTO CON BUSQUEDAS 

VIGENTES 

 

Tabla 1: Resumen poder Judicial por región 

 

Según Carabineros, se ha dado que un NNA cualquiera ha llegado a presentar hasta 11 abandonos, 

con sus respoectivas 11 OBR (Órdenes de Búsqueda y Recogimiento), por lo tanto, puede haber 

una fracción que estén vigentes y no presenten cierre administrativo, no obstante, considerar que 

a diferencia de la población corriente, SENAME tiene la obligación de hacer cierre de la búsqueda 

dando aviso a tribunales de familia (cerrar la OBR) y a Carabineros y/o PDI (cerrar la PRESDES).  



 



Ilustración 1: Vigentes por Tribunal  

Respecto al tema de la distribución etaria, (NNA) llama la atención de que hay más búsquedas 

vigentes de niñas a lo largo del tiempo que de niños y adolescentes, tanto en los registros de 

Carabineros como en los registros de los niños tutelados por el Estado. Cabe destacar que de cada 

5 abusos de tipo sexual, 4 son sobre mujeres y niñas. Pero más frecuentemente niñas, ya que 7 

de cada 10 abusos en Chile, son sobre menores de edad. 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2: resumen poder judicial separado NNA 

Ilustración 3: porcentaje por NNA sobre el total 



 

 

 

 

 

Ilustración 4: porcentaje por tipo de causa 



 

TABULACIÓN DETALLADA DE BUSQUEDAS VIGENTES DEL PODER JUDICIAL   

Se debe señalar que las cifras de 2012 y 2019 están incompletas, por lo tanto solo se puede 

comparar con otras mediciones entre el 2013 al 2018. Lo que llama la atención, es que así como 

está la obligación en SENAME de una doble denuncia ante la abandonos sin aviso desde los 

hogares de menores por el lado ante Tribunales de Familia (OBR) en las primeras 24 horas, y una 

segunda denuncia en la policía, por Presunta Desgracia, tras 48 horas, de todos modos, existe la 

expresa instrucción del cierre de estas medidas cuando el NNA sea hallado, por lo tanto, que el 

poder judicial no tenga los cierres de dichas medidas, al menos desde el 2016 (dado el instructivo 

de noviembre 2015)  y que la tendencia de cifras año a año se mantenga, nos hace reflexionar 

sobre que estas cifras pueden ser alarmantes en torno a la “negligencia histórica” del sistema de 

protección. Recién el 2019 se empieza a hacer el procedimiento como correspondió siempre 

hacerlo en SENAME, las cosas realmente importantes, como las medidas de control, y sobre todo 

transparencia, nunca fueron instaladas, haciendo a los niños no solo parte de un pésimo servicio 

Estatal en cuanto a protección y restitución de derechos, sino que además de la seguridad 

personal de ellos, permitiendo dentro de la voluntariedad o autonomía progresiva de los NNA, 

primara sobre el bien superior del NNA permitiendo al Estado “Desentenderse" de este problema. 

Tenemos al menos históricamente de arrastre, un problema histórico de falta de servicio. 

 

 



 

 

Tabla 2: Desglose de cifras de Tribunales de Familia por año y región 



 

CIFRAS DE BÚSQUEDAS VIGENTES DE SANTIAGO 

Cabe señalar, que las búsquedas vigentes se concentran en los juzgados de sectores no 

acomodados de la capital. Lo cual puede coincidir con el análisis de la comisario de la BRIUP, que 

señalaba, que sin ser discriminatoria, había una suerte de distancia cultural entre los niños 

protegidos por sus familias y los que no. Que refleja una vez más la distancia educacional y de 

oportunidades entre los niños que cuentan con el patrimonio cultural y económico de sus padres y 

los que no.  

 

 

 

 

  

 

 

 

SANTIAGO 1 CENTRO DE MEDIDAS CAUTELARES 

SANTIAGO 2 JUZGADO DE FAMILIA DE COLINA 

SANTIAGO 3 JUZGADO DE FAMILIA DE PUDAHUEL 

SAN MIGUEL 4 1º Y 2º JUZGADO DE FAMILIA DE SAN MIGUEL 

SAN MIGUEL 5 JUZGADO DE FAMILIA DE BUIN 

SAN MIGUEL 6 JUZGADO DE FAMILIA DE MELIPILLA 

SAN MIGUEL  7 JUZGADO DE FAMILIA DE PEÑAFLOR 

SAN MIGUEL 8 JUZGADO DE FAMILIA DE PUENTE ALTO 

SAN MIGUEL 9 JUZGADO DE FAMILIA DE SAN BERNARDO 

SAN MIGUEL 10 JUZGADO DE FAMILIA DE TALAGANTE 

Tabla 3: Busqueda Vígentes Santiago 



 

 

EGRESOS ADMINISTRATIVOS POR ABANDONO DECLARADOS POR SENAME EN CEI 31-2019 

 

En el listado que entregó Sename en la CEI-31, no figuraban datos de la provincia de Ñuble. El 

problema que tenía Sename es no tenía en su registro en SENAINFO de la contabilización por niño 

de OBR y PRESDES emitida por niño, recordemos que desde el 2015 se hace denuncias por 

PRESDES (48 horas de ausencia) y las OBR (En las primeras 24 horas de ausencia) y éstas no tenían 

figuración en SENAINFO, solo a partir del pasado 2019, anteriormente solo había registro en cada 

carpeta física por menor, por lo cual hacer seguimiento por transparencia hizo que fuera denegada 

la petición. 



 

RESUMEN DE CIFRAS DE MINISTERIO PÚBLICO ENTREGADAS POR TRANSPARENCIA 

 

El histórico de casos pendientes de PRESDES sin cerrar, en menores era de 2 o 3 casos, antes del 

2015, y desde fines del 2015 se difunde un procedimiento que obliga a hacer a las 48 horas de no 

hallado el NNA de los Hogares de Menores, sumando una PRESDES, (la cual también tiene en el 

procedimiento, la orden de cerrar la PRESDES administrativamente si es hallado el NNA), dando el 

respectivo aviso a las instituciones correspondientes. 

Cabe señalar que los datos estadísticos aportados por Fiscalía Nacional en comisión respecto a 

Presuntas desgracias, no solo no tocó el tema de sustracciones de menores, sino que solo 

hablaba desde datos del 2015, sin mostrar la diferencia hacia atrás. Además, no se entregó 

ningún dato tabulado ordenado respecto a la evolución en los años, de los casos pendientes sin 

éxito de hallazgo. Ya que la investigación nace en virtud del aumento de los casos SIN ÉXITO, 

siendo la exposición de contextos aledaños al tema, pero no que tratase directamente de la falta 

de éxito. Lo mismo Carabineros con sus cifras, que también insistieron en los casos de éxito. 



 

 

RESUMEN DE LAS CIFRAS ENTREGADAS POR CARABINEROS EN CEI 31 – 2019 

Cabe señalar, que los encargos son 114.475 NNA, de los cuales, los hallazgos, o sea, casos de 

éxito, son 111.064 NNA, dentro de la segunda cifra, o sea, los éxitos, se puede señalar sus 

destinos, como hallazgo con señas de violencia sexual, donde destacan niños menores de 5 años 

en aquella estadística con 54 casos, por otra parte, también en los hallados se encuentran las 

muertes, con 245 casos.  Sobre los que no se puede pronunciar Carabineros por los puntos ciegos 

de sus casos, son los 3.368 casos de fracasos en las búsquedas que tenemos desde el 2010. No 

obstante, aun cuando la población civil, no tiene aún la obligación por ley de cerrar las presuntas 

desgracias y sustracciones de menores, (a diferencia de los hogares de menores que sí, la tienen) 

Carabineros señalaba que igual gasta recursos humanos continuamente en hacer seguimiento de 

las causas, donde hay casos que se ha encontrado con que el NNA ha sido hallado y no avisaron, 

por lo tanto,  se puede estimar que el margen de error de los 3.368 casos contabilizados al primer 

semestre del 2019 puede ser pequeño. Aun con esto, cabe señalar, que los 324 niños entre 0 y 5 

sin encontrarse, pueden ser resabios de adopciones ilegales, y los 241 entre 6 y 11, pueden ser 

casos de explotación sexual o algún destino trágico, ya que el SML no presentó ningún listado y 

Sename, aun cuando revisa a diario el contacto con el SML para averiguar, solo preguntan por 

niños que NO han sido egresados por ellos, si ya fueron egresados y murieron, llegando al SML, ya 

no es competencia de Sename.  

Tabla 4 Encargos, Hallazgos y Fracaso en búsqueda 

 

 

Carabineros señala en sus estadísticas de presuntas desgracias, que de las 114.475 encargos que 

han tenido, sólo 21.342 han sido encargos por Hogares de Menores (274 de niños menores de 5 

años, 1.922 de niños entre 6 y 11 años, y 19.146 adolescentes, sin señalar los casos de no éxito en 

este caso en específico, ni desde qué año son las cifras de presuntas desgracias) no obstante, si 

sumamos las cifras del poder judicial de las Órdenes de Búsqueda y Recogimiento sin cerrar 

desde el 2016 al 2019, (la fecha en que se hace el procedimiento es noviembre del 2015, que 

obliga a hacer un segundo registro por medio de una denuncia de presunta desgracia en el área 

penal si el NNA no es hallado a las 48 horas, y no hay una coincidencia exacta, pero si tiende a 

haber cifras relativamente similares dando congruencia a la cifra de Carabineros, sobre todo si 

consideramos que en los encargos de Tribunales de Familia, deben haber casos que no se cerraron 

administrativamente de parte de SENAME, y que deben estar inflando la cifra. Los 21.342 son 

búsquedas, no señala si tuvieron éxito o no en hallar a los niños. Y la cifra de 32.315, son 

búsquedas aún vigentes de tribunales de familia, de NNA que poseen medidas de protección y 

medidas de cumplimiento. Si bien las cifras del Poder Judicial señalan vigencias de búsqueda, las 



presuntas desgracias de Carabineros, solo señalan que se ha atendido la búsqueda, sin señalar el 

porcentaje de fracaso en esas búsquedas. 

 

 

 

COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA SENAME 2, PAGINA 61: 

 



Desde 2010 a la fecha, revisamos todos los anuarios existentes desde el 2010, y no figuran los 

egresos administrativos por egreso del Sistema por abandono. Tampoco las estadísticas de los 

fallecimientos de Sename. Lo único que se modificó desde el 2010 en los anuarios es que ya no 

aparecen ni muertes, ni egresos administrativos (que en el caso de esta comisión significa que ya 

no se esconden las muertes dentro de dichas cifras). 

Ahora, el problema de esto, que se requiere un ministro en visita. Para determinar la presencia -

o descartar- hechos que pudieran ser constitutivos de delito. Puede que existan más niños 

muertos con tutela del Estado, y Sename en el pasado los egresó de su sistema sin hacer 

seguimiento, y se egresó NNA sin haber tenido una constancia judicial de dicho egreso con el fin 

de reutilizar la plaza. Recién en esta administración se tiene contacto sostenido con el SML, (Es la 

institución interesada quien debe averiguar, no está en las competencias del SML avisar a los 

familiares o instituciones relacionadas). 

La planilla acá abajo, conseguida por transparencia, puede contener a lo largo de los años, una 

cifra negra aún mayor respecto a muertes que la cifra que presenta. Y la poca variabilidad de las 

cifras transparentadas aún con los esfuerzos por mejorar el servicio, hace concluir que hay que 

dotar de más medidas de cambio organizacional a Sename para que sea satisfactorio el estándar 

de lo esperado, que es reducir al máximo los decesos de menores y mayores de edad, (De los 

cuales, la mayoría presentan discapacidad y dependen del Estado). La falta de calidad, es mostrada 

por la cantidad de los abandonos y la ratificación de la mala praxis, el que no varíe 

significativamente un indicador de desempeño, como puede ser reducir la mortandad al interior 

del Servicio. 

Tabla 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ATAQUES SEXUALES EN LA VÍA PÚBLICA 

 

 

Tabla 6: Resumen ataques sexuales en la vía pública 

 

Si bien no son estadísticas de sustracciones de menores, ni de presuntas desgracias –ambas sin 

resolver- cabe recordar que cuando hay personas desaparecidas, NO SE PUEDE ESTIMAR DE QUÉ 

TIPO DE DELITOS HAN O ESTAN SIENDO VÍCTIMAS, y si en una comuna es tan común el abuso 

sexual, con la estadística de haber sido atacados en la vía pública, es que la transgresión de la 

barrera física no está siendo valorada ni por la sociedad ni por las instituciones como es debido.  

Ya sabemos en el caso de la ESCNNA; que hay casos de niñas explotadas sexualmente y NINGUNA 

contaba con una presunta desgracia asociada a su RUT. Debería tomarse en serio los antecedentes 

de contexto, por ejemplo, la Intachable Conducta Anterior, con lo difícil que es condenar un abuso 

sexual, (7,2% de sentencias condenatorias en 2018, antes de la reforma Procesal Penal se 

condenaba al menos un 17%) no debería considerarse la Intachable Conducta Anterior por 

condenas efectivas, sino que por antecedentes de contexto, en los registros de la policía.  

Hay que reformar los incentivos de Fiscalía para cerrar las causas, porque las tasas tan bajas de 

sentencias condenatorias (13,56% en 20 años) se deben a lo oportuno de los requisitos para cerrar 

las causas al menor esfuerzo. Múltiples víctimas han señalado que prácticamente hay que hacer la 

investigación por ellos para que resulte una persecución penal.  

4 de cada 5 denuncias por abuso sexual en Chile son de mujeres y niñas, y 7 de cada 10 denuncias 

por abuso sexual de todo tipo, son sobre menores de edad, sin contar, aquellos NNA que no 

pueden denunciar por coerción. Tenemos un problema estructural con la normalización tanto en 

la sociedad, como en las instituciones a que los menores de edad sean abusados sexualmente. 

Si bien la prisión no puede ser jamás un método de venganza social, la justicia debe comprender 

que el principal criterio para dar prisión preventiva, es demostrar ser un peligro para la sociedad.  

¿Puede haber algo más violento y agresivo sobre un ser humano que la transgresión y cosificación 

de la esfera sexual de otro ser humano?  

¿Por qué los jueces, solo consideran violencia si existe el ultraje a la propiedad privada con 

violencia? 



Éstas son las conjeturas que debería responder ante la sociedad el poder legislativo. 

 

Tabla 7: Total abusos y violaciones 

 

 

 



 

Anexos gráficos  

 

 

En la Adolescencia las denuncias vigentes de las mujeres son muchas mas que los hombres  

 

 

VIGENTES POR AÑO Y LITUAGNTE ENTRE 2013 Y 2018  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Para demostrar el aumento sostenido en niñas y adolescentes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CASOS VIGENTES POR CORTE  

 



 

VIGNTES POR TRIBUNAL  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDOS 
 
Durante la sesión se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 
1.-  Incorporar al informe de la Comisión, un anexo en el cual se visualizan 

todos los datos que se recopilaron durante las sesiones de la misma. 
 
2.-  Remitir el informe final de la Comisión al Ministerio Justicia y Derechos 

Humanos y, al Ministerio del Interior y Seguridad Publica. 
 
3.- Designar como diputada informante, a la señora Érika Olivera. 
 
4.- Oficiar al Presidente de la Comisión de Seguridad Pública del Senado, 

para que tenga a bien, agilizar la tramitación del proyecto de ley, que regula el proceso 
unificado de búsqueda de personas desaparecidas y crea el sistema interconectado para 
estos efectos, boletín N°12.392-25. Asimismo, se adjunta informe de la Comisión Especial 
Investigadora de los actos del gobierno en materia de generación y aplicación de 
protocolos, políticas o acciones de búsqueda de menores de edad extraviados o 
desaparecidos en el país, a partir del año 2010. (CEI N° 31) 

 
 

----- 
 

 
El debate suscitado en esta sesión queda archivado en un registro 

de audio a disposición de las señoras y de los señores diputados de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 256 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  

 
Habiendo cumplido con su objeto, la sesión se levanta a las 16:07 

horas.  
 
 
 

MARÍA TERESA CALDERÓN ROJAS 
Abogada Secretaria de la Comisión. 


